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1.1. INFORME CORRESPONDIENTE A LAS SOLICITUDES DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y DATOS 

PERSONALES DERECHOS (ARCO), PRESENTADAS ANTE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO (FIFINTRA), DURANTE EL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022.   

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 53, fracción XII, de la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se informa que el pasado 
10 de enero de 2023, se envió por correo electrónico al Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México (INFOCDMX), el reporte estadístico de solicitudes.  

A continuación se muestra el reporte que se generó en el SISAI 2.0.  

Período Total de solicitudes de 

Información Pública 

Tramitas y 

Atendidas 

Pendientes 

Octubre – 
Diciembre 

19 19 0 
 

Fuente: SISAI 2.0 

Período Total de solicitudes 
ejercicio derechos 

ARCO  

Procedentes  Improcedentes En trámite  

Octubre – 
Diciembre 

0 0 0 
 

0 

Fuente: SISAI 2.0 

Adicionalmente, se informa que durante el ejercicio 2022 este Sujeto Obligado atendió un total 

de 64 solicitudes información pública.  

 

1.2. INFORME CORRESPONDIENTE A LOS RECURSOS DE REVISIÓN DEL FIFINTRA DURANTE EL 
CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

El Fideicomiso Fondo de Promoción para el Financiamiento del Transporte Público no reporta 
recursos de revisión durante el Cuarto Trimestre del Ejercicio 2022. 

1.3. INFORMACIÓN PUBLICADA EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA DEL 
FIFINTRA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

Se informa que este Sujeto Obligado ha logrado el objetivo de realizar la publicación y 

actualización de la información correspondiente al cuarto trimestre 2022, de conformidad 
con lo señalado en su tabla de aplicabilidad, en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).  

1.4. INFORMACIÓN PUBLICADA EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
DEL FIFINTRA CORRESPONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

Se informa que este Sujeto Obligado ha logrado el objetivo de realizar la publicación y 
actualización de la información correspondiente al cuarto trimestre 2022, de conformidad 

con lo señalado en su tabla de aplicabilidad, en el Portal de Transparencia de la Ciudad de México. 
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Se proporciona la liga electrónica: https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-para-

el-fondo-de-promocion-para-el-financiamiento-del-transporte-publico.   

 

1.5. INFORME CORRESPONDIENTE A LA CARGA DE ARCHIVOS DEL FIFINTRA EN LA PÁGINA DE 
LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CONCERNIENTE AL CUARTO 
TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022.  

Como parte de los compromisos de este Fideicomiso, y con el fin de hacer eficiente el acceso a la 
información para los ciudadanos, en aras de garantizar el derecho humano a la información, 

durante este trimestre se actualizó la siguiente información del FIFINTRA:  

1. Sesiones del Comité Técnico.  
2. Estados de Cuenta.  

3. Informes Trimestrales. 

1.6. INFORME CORRESPONDIENTE A LA VERIFICACIÓN NÚMERO 14/2022 AL FIDEICOMISO 
PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, 

CONCERNIENTE AL AÑO 2022.  

El 31 de octubre de 2022 mediante oficio número TRANSPARENCIA/FIFINTRA/068/2022, la 

responsable de la Unidad de Transparencia del FIFINTRA, Lídice Rocha Marenco, notificó a la 
Directora de Datos Personales del INFOCDMX, Mtra. Gabriela Angela Magdaleno del Río, las 

medias implementadas correspondiente a la verificación número 14/2022. (Anexo 1) 

Entre las que se destacan: 

o La supresión de los siguientes Sistemas de Datos Personales:   
a) PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE MICROBUSES POR AUTOBUSES NUEVOS (BONO) 

b) ROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE MICROBUSES POR AUTOBUSES NUEVOS (BONO) 

c) ROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE MICROBUSES POR AUTOBUSES NUEVOS (BONO) 

 
o La modificación al “Sistema de Datos Personales de los concesionarios beneficiarios de 

los apoyos económicos y subsidios del Fideicomiso para el Fondo de Promoción para el 

Financiamiento del Transporte Público”. 
 

o Actualización del aviso de privacidad simplificado, así como del integral. 
 

o La inscripción del sistema en comento en el Registro Electrónico de Sistemas de Datos 

Personales, “RESDP”.  

 

o La elaboración del Documento de Seguridad del Sistema.  

Finalmente, el 22 de diciembre de 2022 mediante oficio número 
MX09.INFODF/6DDP/15.19/432/2022, la Mtra. Gabriela Magdaleno notificó a este Sujeto 
Obligado la conclusión del seguimiento a la verificación en comento. Mediante este oficio se 
informó que el FIFINTRA solventó con éxito las medidas correctivas instrumentadas, 

atendiendo al 100% las observaciones y recomendaciones. (Anexo 2 y 3) 

https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-para-el-fondo-de-promocion-para-el-financiamiento-del-transporte-publico
https://www.transparencia.cdmx.gob.mx/fideicomiso-para-el-fondo-de-promocion-para-el-financiamiento-del-transporte-publico
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1.7. INFORME CORRESPONDIENTE A LOS CURSOS VIRTUALES DEL FIFINTRA IMPARTIDOS POR 
EL INFOCDMX, CONCERNIENTE AL CUARTO TRIMESTRE DEL EJERCICIO 2022. 

 

FECHA CURSOS  
 

3 de noviembre de 
2022 

Taller Prueba de Daño  

14 de noviembre 

de 2022 

Elaboración de Documentos de Seguridad 

17 de noviembre 

de 2022 

Taller de Clasificación de Información y Elaboración  

de Versiones Públicas 

24 de noviembre 

de 2022 

Aviso de Privacidad 

 

 

1.8. INFORME CORRESPONDIENTE A LA EVALUACIÓN ANUAL 2021 Y PRIMER TRIMESTRE 2022 
(SEGUNDA EVALUACIÓN VINCULANTE 2022) DEL FIFINTRA.  

El 1 de diciembre de 2022 mediante oficio número MX09.INFODF/6DEAEE/11.1/658/2022, la 

Directora de Estado Abierto, Estudios y Evaluación, la Mtra. María Soledad Rodrigo, notificó a este 

Sujeto Obligado el Acuerdo 6463/SO/30-11/2022, mediante el cual se menciona que el FIFINTRA 

alcanzó un Índice Global de Cumplimiento de Obligaciones de Transparencia (IGOT) de 83.11, por 

lo que mantiene un cumplimiento parcial medio en la publicación y actualización de sus 

obligaciones de transparencia, debiendo atender las recomendaciones establecidas en los 

dictámenes antes del día 13 de enero de 2023. (Anexo 4 y 5) 

 


